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conformidad a lo ordenado en Resolución números 93-4-2-1 
0271 de la Intendencia de Compañías de Portoviejo de fecha 

25 de noviembre de 1993, tomé nota al margen de la matríz 

de las Escrituras Públicas de 31 de Octubre de 1,980 y 18 

de febrero de 1,981 por las cuales se constituyá la Compa- 

fifa en referencia, que ha procedido a aumentar el Capitel 
y reforma y codificar sue Estatutos, mediante-Eécritura Pú 

blica celebrada en la Notaría Cuarta-461 cantón Ppoftovíejo 

el veintiuno de septiembre de-míl1 novecientog- noyeñta y 

tres. Particular gue-déjo constancia en cúmpliñiento a 
ley+ Portóviejos a 23 de diciembre _%4e 1,993, 
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